
Núm. 6.—Martes 10 de Julio de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION,

En Za r a g o z a , ¿h Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri

cordia- ■
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La corréspondéhcia se" remitirá tranqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

y -■■y í t

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos.á la fecha de 
los que" se reclamen ; pasados estos, -a Admi- 
nisliaciop sqlo dará los números , previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

í yol
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ESTE mmOMCO SE edellCA LOS MARTES, 1WVES, SÁBAKS T OOMISOOS.

lis leves V disposiciones generales del Go- 
vincia desde que se publica oficialmente ea ena, y desde cuatro dias después para los domas pue
blos de la misma, provincia, (pecre^o de 28 d. 
Noviembre de 1831.) _ ___ _

_ _:  ---- * ' / n  iu " -***■■***•

z—=---—-----F——----------- T—T7-
' Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el-Sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siíruiente.

Los señores seqreUrios cuidará,-' bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nu-

ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias continúan 
en esta.Gorte sin novedad en su importante

Del capitulo 31, art. 3 Material de 
las divisiones hidrológicas....... .  .

Del capítulo 33, art. l.°, Material de 
puertos............................   •••/;■;

Del capítulo 34, art. l.°, Material de 
constritcciones civiles.....................-

140.000

2.055.000

425.000

salud.
2.665.000

^Gacela del 8.)

SUCCION PRISIERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta del 1 de Julio de 1817.)

Po“ ía^íía™’ Dios Rey constitucional de 

ETtodos los que las presentes vieren y enten- 
dieYn. sJtied: que las Córtes han decretado y

V Se XceTal presupuesto cor- 
riette de gastos del Ministeno .de Fomento 
con aplicación al capitulo ~ ’ c 1.a ¿^o
nuevas de Carreteras, un suplemento de medito 
de 2.600.000 pesetas. . ^ínin4rt. 2.° Se trasfieren al mismo capitulo -6, 
art 1.°, pesetas 2.665.000, que se deducen de 
hs siguientes capítulos de la misma Sección. 
Del capitulo 24, art. 1 P^s^al ¿e

Obras públicas............... * • • ..............

Art. 3.°' El importe del suplemento de crédi
to concedido por el art. 1.' se cubrirá en la for
ma que se determine respecto a la sustitución 
de la actual Deuda fiontante del Tesoro.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias^ 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la présente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Yo el Rey.—El Minis
tro de Hacienda, José García Barzanallana.

^Gaceta del 8 de Julio de 1877.)' , . V

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Venciendo hoy el plazo últimamen
te señalado en la Real orden de 25 de Febrero 
de este año para reponer las fianzas prestadas 
en garantía de cargos públicos con arreglo á lo 
mandado en Real decreto de 29 de Agosto últi
mo; y próxima á publicarse la ley de^reSupues-^'

-
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tos ya votada por las Cortes, en la que se modi
fica el sistema hasta ahora seguido para la pres
tación de dichas fianzas, S. M. el Rey (Q. I). G.) 
se ha servido mandar que el plazo referido se en
tienda prorogado hasta la publicación de dicha 
ley y dos meses después de su fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1877.—Barzanallana.— 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION.

(del 8 de Julio de 1877.)

CIRCULAR.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con 
esta lecha a los Gobernadores de las provincias 
de Barcelona y Búrgos lo que sigue:

, «Vista la consulta que por conducto de V S 
dirige á este Ministerio la Comisión permanente

esa Diputación provincial respecto á si los 
Médicos nombrados por la Autoridad militar á 
nn de reconocer los mozos del actual reemplazo 
que ingresan en Caja tienen ó no derecho para 
percibir de los fondos provinciales los honora- 
ro1()srqueJes correspondan por este concepto, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se manifieste a V. S. que la duda consultada 
se halla claramente resuelta por el art 9 0 de 
la Real orden circular de 21 de Mayo último 
que previene se verifique la entrega en Caja de 
los quintos del actual reemplazo con estricta 
sujeción a lo mandado en el art. 110 de la lev 
de 30 de Enero de 1856, según el cual uo teuaríu 
(Urecho a, retribución m á honorario alguno de los 
fondosproinnciales los expresados Facultativos 
sin que esto obste para que se observe el regla
mento de 26 de Mayo de 1874 en cuanto no esté 
en contradicción con dicho artículo, toda vez 
que una disposición reglamentaria no puede en 
manera alguna derogar ni modificar otra legis
lativa, como expresamente se consigna en Real 
orden de 16 de Diciembre de 1875, dictada para 
un caso análogo al presente.»

De Real orden, comunicada por el Sr Minis 
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S^ para 
su conocimiento, el de esa Comisión provincial 
y demas efectos correspondientes. Dios guarde 
a X''iS¿níuchos añ?s‘ Madrid 5 de Julio de 1877 
—El Subsecretario, R. Alzugaray.—Sr. Gober
nador de la provincia de... v

MINISTERIO DE FOMENTO.

^Gaceta 1 de Julio de 1877.)

l h y .
Don Alfonso XII,

Españi3 graCÍa de DÍ°S Rey coustitucional de

A todos Nos que la presente vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Para la terminación de las 
obras de la línea férrea de Zaragoza á Val de Za
fan, se concede á la Compañía concesionaria 
una proroga de un año, que no podrá de modo 
ninguno renovarse una vez concluida, y que 
empezará á contarse desde la promulgación de 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores, y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

. Dado en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Yo el Rey.—El Minis
tro de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para 
la ejecución de la ley general de Obras públicas 
de 13 de Abril del corriente año.

. Dado en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION 

de la

LEY GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

TÍTULO PRIMERO.

OBRAS DE CARGO DEL ESTADO.

CAPÍTULO PRIMERO.
7)e los proyectos g de la ejecución de las obras por 

el método de contratas ordinarias.
Artículo l.° Son de cargo del Estado, con 

arreglo al art 4.° de la ley general y á las es
peciales de cada clase de obras:

1 . Las carreteras, ferro-carriles y puertos 
comprendidos en los planos" correspondientes. *"

2 .° Los faros para el alumbrado de las costas 
y el establecimiento de toda clase de señales 
marítimas.

. 3.° El encauzamiento y habilitación de los 
nos principales y el desagüe de lagunas y pan
tanos pertenecientes al Estado.

Art. 2.° El Ministro de Fomento, al que cor
responde la gestión administrativa de las obras 
designadas en el artículo anterior, formará los 
planes de las que son de cargo del Estado, ate
niéndose á los trámites que se señalen en los 
reglamentos respectivos para la ejecución de 
las leyes de carreteras, ferro-carriles y puertos.

Art. 3.° El Ministro de Fomento, conforme
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prescribe el art. 23 de la ley general, podrá dis
poner el estudio de las obras incluidas en los 
planes del Estado por el orden que respectiva
mente las esté asignado y según lo consientan 
los créditos legislativos.

, Art. 4.° Cuando se haya de proceder al estu
dio de alg’una obra se dará por la Dirección ge
neral de Obras públicas la orden correspon
diente al Ingeniero Jefe de la provincia respec
tiva. Dicho Ingeniero formará el presupuesto 
de los gastos que podrá ocasionar el estudio y 
os remitirá á la aprobación superior. Esta apro

bación corresponde al Director general cuando 
su importe no exceda de 5 000 pesetas, y al Mi
nistro de Fomento en los demás casos.

Art. 5.° Siempre que la obra afecte á los ter
ritorios de dos ó más provincias, deberán ante 
todo ponerse de acuerdo los Ingenieros Jefes de 
cada dos limítrofes acerca del punto de enlace 
de los trazados que convenga adoptar. Si hu
biese divergencias las dirimirá el Ministro de 
r omento, previos los informes de los expresados 
Jetes, y oída la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos. Decidido dicho punto, cada 
ingeniero obrará independientemente dentro de 
su demarcación respectiva.

En el caso expresado el Ministro de Fomento, 
cuando lo considere oportuno, podrá confiar la 
dirección de los estudios á uno cualquiera de 
los dos Ingenieros Jefes, ó designar al efecto 
otro individuo del Cuerpo.

Art. 6.° Todo proyecto deberá constar de los 
documentos siguientes:

l .° Memoria explicativa.
2 .° Planos.
3 .° Pliego de condiciones facultativas.
Este último documento comprenderá, además 

del coste de las obras, las partidas que se con
sideren necesarias para las expropiaciones, y los 
agotamientos que exijan las fundaciones de 
obras hidráulicas, así como todos los demás ac
cesorios de la obra, con el objeto de tener idea 
de su coste total.

Cuando la obra proyectada pueda ser objeto 
de explotación ó retribuida se acompañará la ta
rifa de los arbitrios que hayan de establecerse 
para su uso y aprovechamiento, y las bases que 
se propongan para la aplicación déla expresada 
tarifa, así como el cálculo de utilidades proba
bles de la Empresa.

Los proyectos de las obras se ajustarán á lo 
prevenido en los formularios que rijan en la 
época de su formación, así como á las reglas 
generales del servicio y á las instrucciones es
peciales que en cada caso tenga por conve
niente dictar la Dirección general.

Art. 7.° Para las obras de puertos, además 
de las formalidades expresadas en el artículo 
anterior, se observarán en lo concerniente á su 
estudio las que prevenga la ley especial acerca 
del anteproyecto é informaciones que deban 
preceder a la redacción del proyecto, definitivo.

Art. 8.° Las obras de reparación no podrán 
llevarse á cabo sino prévia la aprobación de pre
supuestos que se redactarán por los Ingenieros

Jefes de las provincias, con arreglo á las ins
trucciones que rijan para este servicio.

Para la conservación de las obras existentes 
de cargo del Estado, se redactarán por los Inge
nieros Jefes presupuestos anuales que con la an
ticipación oportuna se remitirán á la Dirección 
general para su aprobación.

Art. 9.° Cuando se trate de una obra no com
prendida en los planes del Estado y cuya ejecu
ción sea, sin embargo, conveniente á juicio del 
Gobierno, el Ministro de Fomento ordenará que 
por los Ingenieros se forme un anteproyecto de 
dicha obra.

Este anteproyecto se redactará con arreglo á 
las instrucciones que se fijen en cada caso, de
biendo siempre constar de una Memoria y planos 
que den clara idea de la obra y sus principales 
circunstancias, con un avance de su coste. Si la 
obra afectare á más de dos provincias, se tendrán 
presentes en la redacción del anteproyecto las 
reglas prefijadas en el art. 5.° acerca de los pun
tos de enlace, y se sacarán tantas copias del ci
tado anteproyecto cuantas sean las provincias 
interesadas.

Art 10. El anteproyecto á que se refiere el 
articulo anterior, se someterá á una información 
sobre la conveniencia ó necesidad de la ejecu
ción de la obra. En ella se oirá:

1 - A todos aquellos particulares á quienes 
puede interesar la obra, á cuyo efecto se tendrá 
de manifiesto en la Secretaría de Gobierno civil 
por un plazo que se anunciará en los Boletines 
oficiales de las provincias respectivas, y que no 
deberá bajar de 30 dias.

2 .° A los Ayuntamientos y Diputaciones de 
las localidades y provincias á que afecte la obra.

3 . A las Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio de las mismas provincias.

4 .° A las Autoridades militares, á las del 
ramo de Marina y á las Juntas provinciales de 
Sanidad en los casos especiales en que proceda 
por exigirlo así la naturaleza de la obra.

5 .° A los Ingenieros encargados del servicio 
y a los respectivos Jefes de las provincias, para 
que expongan lo que se les ofrezca sobre las re
clamaciones que hubiesen presentado en la in
formación.

Dicha información será tramitada dentro de 
cada provincia por el Gobernador correspondien
te, el cual remitirá el expediente al Ministro de 
Fomento con su propio dictámen.
, Podos los expresados documentos se pasarán 
á la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, para que emita el informe correspon
diente. 1

Art. 11. Si en vista del resultado de la for
mación á que el artículo anterior se refiere se 
creyese conveniente ó necesario ejecutar la obra 
de que se trata, el Ministro de Fomento llevará 
a las Cortes el proyecto de ley que en este caso 
es necesario para emprender la obra se^un lo 
preceptuado en el artículo 21 de la ley venera! 
de Obras publicas. Una vez otorgada dicha auto
rización, se procederá al estudio definitivo, en 
el que deberán seguirse los trámites marcados 
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en los artículos 3.° al 7.° del presente regla
mento.

Art. 12. Si la obra fuese de reconocida ur
gencia, luego que se llenen los requisitos pre
venidos en el art. 21 de la ley, podrá el Ministro 
de Fomento resolver la formación inmediata del 
proyecto sin que proceda el presupuesto de gas
tos de estudio á que se refiere el art. 4.'' de este 
reglamento, sin perjuicio deque cuanto antes 
fuere dable se forme el mencionado presupuesto 
y se remita á la superior aprobación.

Art. 13. En cumplimiento de lo que prescribe 
la ley general de Obras públicas, el Gobierno in
cluirá en los presupuestos generales:

l .° Los créditos necesarios para la conserva
ción de todas las obras existentes de cargo del 
Estado en vista de los presupuestos que anual
mente deben remitir los Ingenieros Jefes para 
esta atención, según lo prescrito en el art. 8.° 
de este reglamento.

2 .° Los que exigiese la reparación de las mis
mas obras, según los presupuestos que se men
cionan en el mismo art. 8.°

3 .° Las partidas necesarias para obras nuevas 
cuya ejecución se halle competentemente auto
rizada'con arreglo á los artículos 21 y 22 de la ley 
general, y cuyos ])royectos se encuentren de
bidamente aprobados; en dichas partidas se com
prenderán los gastos presumibles de expropia
ciones, agotamientos y demás accesorios á que 
se refiere el art. 6.° del presente reglamento.

4 .° Las cantidades que prudencialmente juz
gue necesarias para atender á los proyectos de 
las obras nuevas y de reparaciones que hubieren 
de estudiarse durante el año económico corres
pondiente.

Y 5.° Una partida para las obras que pueda 
haber necesidad de ejecutar por ser de recono
cida urgencia, con arreglo á lo prescrito en el 
citado art. 21 de la ley general. .

Art. 14. El Ministro de Fomento , decidirá el 
método que haya de seguirse en la ejecución de 
una obra pública de cargo del Estado, con suje
ción á lo prevenido en el art. 25 de la ley gene
ral, y á tenor en su caso de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, previos 
los dictámenes del Ingeniero que hubiere redac
tado el proyecto, del Jefe de la provincia ó ser
vicio correspondiente, y de la Junta consultiva.

Art. 15. Si la obra se hubiese de ejecutar por 
el método de administración, será dirigida pol
los Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos, 
con arreglo en un todo á las prescripciones que 
rigen ó rigieren en este ramo del servicio.

Si la obra hubiere de llevarse á cabo por el 
método de contrata, corresponde á los Ingenie
ros del Estado vigilar su construcción para que 
se observen las condiciones estipuladas, hacer 
las recepciones provisionales y ditinitivas y prac
ticar la valoración final, todo según prescriban 
los reglamentos del servicio.

Art. 16. Si la obra se hubiese de ejecutar por 
contrata, la licitación pública que debe prece
derla se celebrará con arreglo á las disposiciones 
que rigen para la contratación de todos los ser
vicios públicos y los reglamentos dictados al 

efecto para los que pertenecen especialmente al 
Ministro de Fomento. , .

Art. 17. En la ejecución de toda obra pública 
que se lleve á cabo por el método de contrata y 
con arreglo al primero de los medios indicados 
en el art. 26 do la ley general, regirán: , ,

1 .° Las condiciones genérales establecidas o 
que en adelante se establezcan para todos los 
contratos de obras públicas de cargo del Minis
terio de Fomento.

2 .° Las facultativas que formen parte del 
proyecto que hayan sido aprobadas con el mismo.

3 .° Las particulares, y económicas que para 
cada caso establezca la Dirección general de 
Obras públicas, y en las cuales se harán constar 
precisamente, además de las claúsulas especia- 
es que exija la naturaleza de cada contrato, la 
lanza que habrá de exigirse al contratista para 
responder del cumplimiento de sus obligaciones, 
las épocas, forma y puntos en que habrán de ve
rificarse los pagos, las fechas en que deberá 
darse principio y fin á los trabajos, el plazo de 
garantía durante el cual el contratista ha de res
ponder de la solidez y estabilidad de las obras 
ejecutadas. .

Art. 18. Los estudios de proyectqá y ejecu
ción de obras que se comprenden bajo la deno
minación de construcciones civiles, destinadas 
á servicios dependientes del Ministerio dé Fo
mento, se llevarán á cabo con arreglo á las pres- 
cripcionos de este capítulo, concernientes á las 
obras públicas en general sin más diferencia 
que la de desempeñarse por los Arquitectos en
cargados de las referidas construcciones los tra
bajos que en dichas obras se encomiendan á los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

• CAPÍTULO II. . r' '

De las concesiones ojocular sin suboencion 
obras comprendidas en los planes del Estado.

Art. 19. Las concesiones de obras públicas 
de cargo del Estado que se hallasen comprendi
das en los planes del mismo y se pidieren sin 
auxilio ni subvención de ninguna clase, se ha
rán á las Compañías ó particulares que las soli
citen por el Ministerio de Fomento, mediante los 
trámites que se determinan en este reglamento.

Art. 20. Al otorgamiento de toda concesión 
de las que se mencionan en el artículo anterior 
precederá la formación del correspondiente pro
yecto. ' '
1 Si no existiese proyecto redactado por los In
genieros del. Gobierno para la obra de que se 
trate, podrá dejarse á la iniciativa privada el 
verificar los estudios, según lo prevenido en el 
art. 57 de la ley general de Obras públicas.

Art. 21. En el caso del artículo anterior, él 
particular ó Compañía que desee formar él pro
yecto acudirá al Ministerio de Fomento solici
tando la correspondiente autorización, que po
drá concedérsele mediante fianza para respon
der de los perjuicios que con sus operaciones 
pueda causar, y cuyo tanto se fijará teniendo en 
cuenta la importancia del proyecto y las espe-
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ciales circunstancias del terreno qué ha de atra-

' Tn caso de concederse la autorización se fijará 
un plazo para la presentación ¿el proyecto, pu
blicándose la orden en la baceta te Mal ? 
los Boletines ofieiales- de las provincia
SaElSDeticionario á quien se conceda la autori
zación, disfrutará de todas las ventajas quedara
tales casos señala el art. 57 de -Oy-J p 
entregar el proyecto en con--
to dentro del término señalado. En caso con 
trário se considerará de hecho anuladal kl  auto
rización concedida, á no ser fi^e, e sohutante 
hubiese pedido y obtenido una pioioga.al etec 
to la cual sólo se concederá por una x ez, des 
estimándose toda solicitud de segunda proroga

La fianza se devolverá al peticionario ciando 
presente el proyecto, prévia certificación de ha
ber satisfecho todos los perjuicios que hubiere 

^Cualquier particular ó Compañía podra estu
diar por sí los proyectos de obras comprendidas 
en los planes del Estado, sin la autorización * 
que se refiere el art. 57 de la ley general; pero 
en tal caso, no tendrá derecho alguno a las xen 
tajas que en dicho articulo se consignan.

: (Se continuará.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROViNCLV DE ZARAGOZA,

CIRCULAR.

Decretado por las Cortes del Reino obligatoria 
la suscricion de la Gaceta Agrícola del Mimste 
rio de Fomento.por los Ayuntamientos, yfallán
dose mucha parte de estos sin haber satisfecho 
el importe de dicha suscricion, imposibilitando 
por tal concepto la marcha de tan importante 
publicación, obedeciendo lo dispuesto por la bu- 
peiioridad en este asunto, prevengo a los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta provincia que 
se encuentren en este caso, que si en el termino 
de tercero dia, no acreditan haber satisfecho lo 
que son en deber por el concepto indicado, se 
expedirán comisionados de apremio basta tanto 
oue cumplan con este servicio. .

Zaragoza 9 de Julio de 1877 -Federico de
Sawa

SECCION DE FOMENTO.
Habiéndose hecho cargo de la J.ef%ir^de 

bajos estadísticos en esta provincia . • .
Banz, y debiendo proceder á la ejecución de jos 
cine la Dirección general del instituto geo^ c - 
co v estadístico le encomiende, he acordado ai 
rio-irmc á los Síes. Alcaldes de los pueblos de la 
nroVinciá para que, reconociendo al mismo como 
t-il Tefe le faciliten sin excusa ni pretexto algu- 
iio. cuantos antecedentes y datos le reclame esté

funcionario en los términos y Plazt°^Wn 
ne en las comunicaciones o circulares que paia 
el efecto publicará en los Boletiues oficiales.Zaragoza 7 de Julio de 1877.-^1 Gobernador, 
Federico‘‘de Sawa.

Debiendo de formarse en virtud de orden su
perior por los Jefes de trabajos estadísticos de 
las provincias, una estadística del num. - 
edificios y viviendas habitadas, y el de inqm - 
nos ó familias que las ocupan en cada uno de os 
Ayuntamientos de España, con los datos que les 
faciliten los de sus respectivas provincias, he 
acordado que los Sres. Alcaldes de los Pueblo8 
de esta remitan al Jefe de los trabajos estadísti
cos, dentro del plazo que el mismo señale, y con 
arreglo al modelo que oportunamente publícala 
en eFBoLETiN Of ic ia l , los mencionados datos ne
cesarios para la formación de estadística de la 
milia y viviendas, y cuyo servicio y exactc> cum- 
plimieñto encarezco para el mejor resultado < c 
objeto que se propone la Dirección general c 

"Zaragoza? de Julio de 1877.-E1 Gobernador, 
Federico de Sawa.

Los repartimientos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de los pueblos que 
a continuación se expresan, para el ano econó
mico de 1877 á 1878, se hallan terminados y 
expuestos al público en las Secretarias de sus 
respectivos Ayuntamientos, por espacio de ocho 
dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , en cuxo 
plazo pueden los interesados hacer las reclama
ciones que crean convenientes; pues si lo dejan 
pasar sin verificarlo les parará el perjuicio a 
que dieren lugar.

Zaragoza 9 de Julio de 1877.—El Goberna 
dor, Federico de Sawa.

Pueblos que se citan.
Biel. Maluenda.
Fuencalderas. Sigüés. ,
Lechon. Villarroya de la Sierra.
Malanquilla. ,

ANUNCIO.

Según me participa el Alcalde de Fombuena, 
en la madrugada del dia de ayer se extraviaron 
de los términos de dicho pueblo dos caballerías, 
cuyas señas se ponen á continuación.

En su virtud, he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín , para que la persona que las haya reco
gido se sirva hacer entrega de ellas al referido 
Alcalde de Fombuena. -

Zaragoza 9 de Julio de 1877.—El.Gobernador, 
Federico de Sawá.

Señas de las cabaUevias.
Una muía, tordilla, de catorce años, seis cuar

tas de alzada.
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Un macho, castaño, de nueve años, v seis v 
media cuartas de alzada. ’7 7

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesiou pública del 3 de Julio de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Almouacid de la Sierra.—Remitido por el se

ñor Gobernador á informe de la Comisión el ex
pediente instado por D. Francisco Cerdán con
tra un acuerdo del Ayuntamiento impidiéndole 
utilizar una pequeña cantidad de agua, tomán
dola de la salida de un abrevadero, acordó in
formar que antes de resolver esta cuestión, pro
cede: 1. Que por el interesado se presente un 
croquis comprensivo de la toma de aguas, des
agüe trayecto que ha de recorrer el acueduc
to, etc.: 2. Oír á los dueños que hayan de su
frir el grayámen, y 3.° Que se acredite no se ha 
de consumir el agua para refrescar ni ha de su
frir alteración en sus condiciones de salubridad.

Lituéuigo —.No habiendo devuelto informadas 
la Administración económica las instancias con
tra el reparto provincial, acordó la Comisión se 
ha,gp entender al Sr. Jefe económico la necesi
dad de evacuar este servicio con toda urgencia.

Zaragoza.—A fin de resolver acerca de lo pro
puesto por la Comisión administrativa de la Bi- 
oUoteca de Escritores Aragoneses, acordó la Pro
vincial informe la Contaduría de fondos provin- 
ClcllGSe

Torralba de Ribota.—Visto el expediente sobre 
apremios contra este pueblo, la Comisión acor- 

i suspenderlo y ordenar al ejecutor presente 
el formado en la Contaduría para los efectos á 
que haya lugar.
_ Terrer.—Accediendo á lo solicitado por el se
ñor Juez del distrito de San Pablo, acordó la Co
misión se ponga de manifiesto en Secretaría el 
expediente que aquel interesa para el cotejo de 
un documento. J

Bulbuente.—Visto lo expuesto por el Alcalde 
acordo la Comisión se desglorcn del expediente 
contencioso-admimstrativo en que radican todos 
los recibos que hagan referencia á las cuentas 
municipales de los años 1867 á 1872, remitién
dolos al Sr Gobernador, á fin de que este lo 
haga al Alcalde del referido pueblo.

Acereí -Visto el expediente sobre autoriza- 
cion al Ayuntamiento para enajenar los bienes 
de propios que posee, y con su producto prac
ticar vanas obras, la Comisión acordo informar 
al Sr. Gobernador es improcedente dar curso á

DuestóCA^«íiltei’Ín a<Juel 110 cumPla =on lo dis
puesto en las leyes referentes á este asunto.

SoIicitadoPor el Ayuntamiento se 
debito- m Alcaldes y Depositarios por
mis nn annrJ1'110^ es años anteriores, la Co- 

P acordo uo Puede accederse á ello, signi- 
Cm-nm-nSo-qUe 686 Procedimiento compete á la 
Coi poi ación como representante del Municipio.

de ñibota.—^o hallándose formadas 
fes de872° 73^^ cu.eutas municipa- 
4 Cnhnp ’P’ Ord? la comismn informar al 
i’mípnM dOr Procede se devuelvan al Ayun- 
dante nrn^ja qU^’ al cuentadante, proceda en término de 15 dias á su for
mación con arreglo á ley.
formn7^Q-WUialmen?e acopdó Ia Comisión in- 
mjumi al Sr. Gobernador proceda sean rectifi- 
bre™ 01 ^^^d^tes, en el término más 
meye, las relativas a los años 1872-73 v 73-74 
de dicho pueblo debiendo ser censuradas nue- 

ámente por la Junta, según está prevenido.
Cunckillos — También se acordó informar al 

br. Gobernador procede devolver al Alcalde las 
Camilas municipales de este pueblo correspon
dientes a los anos 1869-70 al 72-73 inclusive 
con copia de los pliegos de reparos, para que se 
vnmnnten eSt°^ hecho lo cuaR se remitirán nue
vamente para lo que proceda.

^^o-Visto el expediente so- 
bie registro de la mina denominada La Fé la 
Comisión acordo se informe al Sr. Gobernador 
Procede decretar la caducidad de la llamada 
Sau Audrés y declarar válido y subsistente el 
registro de la titulada La Fé.

  SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impu e s t o  pe r s o n a l .—Circular.
Sin embargo de que son muchos los Ayunta

mientos de es a provincia que secundando las 
aspiraciones de la Administración económica de 
mi cargo se han apresurado á solicitar de la 
™ S 61 de 108 descubiertos
en que se hallan para con el Tesoro público, por 
■í01WlPv ,de ¿mPuesto personal cié los años 1868 

8 <ion ]os bene8cios que les con
cede el Real decreto de 12 de Jumo de 1875 é 
Instrucción de 23 de Setiembre del mismo año 
hay no obstante otros que, desoyendo la voz 
amiga que al indicado objeto se les dirio-ió en 
circular de 20 de Junio último, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha 21 del mis
mo, y lo que es todavía más sensible, descono
ciendo sus propios intereses y los de sus admi
nistrados no han correspondido dignamente 
como era de esperar a esta prueba de benevo
lencia que el Gobierno de S. M. ÍQ D G 1 les 
dispensara por dicho Real decreto, proporcionán
doles los medios mas equitativos para la total 
extinción de los débitos de que se trata.
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Esta conducta revela á todas luces la indife
rencia con que algunas Municipalidades miran 
el cumplimiento de sus ineludibles deberes para 
con el Erario público, haciéndose en consecuen
cia acreedores á que se emplee contra ellas el 
rigorismo de la ley y sus naturales consecuen
cias; empero como quiera que estas refluyan por 
regla general en detrimento de sus representa
dos, de aquí nace el que la oficina de mi cargo, 
habidas estas consideraciones, suspenda por de
terminado tiempo usar de los medios coercitivos 
que las leyes le conceden, y que en último re
sultado se vé en la dura é imprescindible nece
sidad de adoptar.

Tal acontece en el asunto que motiva la pre
sente circular; mas comprendiendo por otra par
te que algunos Ayuntamientos deudores se ha
llen tal vez en la persuasión de estar solventes 
del expresado Impuesto, bien por haber sufrido 
extravío la documentación de sus archivos con 
motivo de la última insurrección carlista, ó por 
otras causas que no es del caso enumerar, he 
creído de mi deber estampar á continuación nota 
expresiva de los pueblos que están en descu
bierto, y ampliar el plazo que en la citada circu
lar se les prefijó hasta el dia 31 del corriente 
mes; en la inteligencia de que trascurrido éste 
sin que los Ayuntamientos á quienes comprende 
hayan presentado en esta Dependencia la cor- 
Ie,^phndiente instancia, solicitando realizar sus 
débitos en la forma indicada y con sujeción á lo 
dispuesto en Real orden de 18 de Mayo del año 
próximo pasado, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  
numero, 201, del día 15 de Junio siguiente, se 
expedirá contra los morosos comisión ejecutiva 
de apremio hasta hacer efectiva la totalidad de 
los descubiertos que tengan contra sí, sin con
sideración de ningún género.

Zaragoza 6 de Julio de 1877.— El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

Nota de los Ai/wntomWos deudores á la Hacienda 
por Impuesto personal paños que d continuación
se expresan:

Purroy.
Tierga. 
Torralvilla.

Año 1868-69.
Villafeliche. 
Zaragoza.

Año 1869-70.
Alfamén.
Almonacid de la Sierra.
Anento.
Biota.
Bureta.
Campillo.
Cervera de Aniñon.
Farlete.
Fayon.
Fuencalderas.
Fuentes de Ebro.
Gelsa.
Gotor.
Jarque.
La Zaida. e

Las Pedrosas. 
Letúx.
Lituénigo.
Lorbés.
Lucena.
Lumpiaque.
Malpica.
Moros.
Nigüella.
Orés.
Oseja.
Pleitas.
Puebla de Alborton 
Purroy.
Ruesta.

San Martin de Moncayo Trasobares. 
Sobradiel. Valpalmas. 
Tierga. Villafranca de Ebro. 
Torralvilla. Villanueva de Gállego. 
Jorres de Berrellen. VillanuevadelHuerva. 
Trasmoz. Zaragoza.

Dispuesto por Real orden del Ministerio de 
Hacienda, trasladada por la Dirección del Teso
ro publico, que se admitan á reconocimiento en 
todas las Administraciones económicas los cu
pones de bonos del Tesoro del vencimiento de 30 
de Junio ultimo déla primera y segunda emisión 

j06 diretes de 28 de Octubre 
de 1868 y 26 de Junio de 1874 respectivamente, 
esta Administración admitirá desde luen-o su 
presentación en la Sección de Intervención, don
de se tacilitará á los interesados gratis las cor- 
lespondientes facturas, teniendo lugar esta ope
ración todos los dias no festivos desde las once 
de la mañana á las dos de su tarde, hasta el dia 
31 del comente mes, desde cuya fecha deberán 
los tenedores de esta clase de valores presen
tarlos en la Tesorería central.

ZaT^oza 7 de Julio de 1877.-Antonio Gómez 
de la Riva.

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Próxima la época en que por efecto de los 
calores estivales suelen desarrollarse enferme
dades epidémicas, particularmente entre los ñi
ños que asisten á las escuelas de primera ense
ñanza, situadas por lo común en locales sin las 
condiciones que la buena higiene aconspia 
atenta esta Junta no ménos al desarrollo inte
lectual de la infancia que al físico y moral con 
tra los cuales conspiran de un lado los Candes" 
calores v de otro lo insano délos establecimientos 
en que los mnos deben reunirse á recibir la ins- 
truccmn, y con el fin de evitar que nazcan y se 
propaguen las causas que dán por resultado ne acoS:COUStante aqUellaS e¿fó^ed" ha

1 .° Todas las escuelas de primera enseñanza 
quedaran en completa clausura desde el día fb 
del actual a igual día del próximo mes. &

2 Desde el 15 de Agosto á fin del mismo 
quedan reducidas las horas de clase á las de™a 
manan3 debiendo fijarse la de entrada por las 
Juntas locales. 1 ias

3 .° El día l.° de Setiembre volverán á abrirse 
las clases en la forma ordinaria aD11rse

4 .° Los maestros y maestras de primera en 
senanza podran ausentarse de sus re^ectiv^ 
pueblos durante el plazo expresado en ¿párrafo
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l .°, sin más limitación que la de ponerlo en co
nocimiento de la autoridad local.

Zaragoza 9 de Julio de Íd/V—^11 
Federico de Sawa.—P. A. de la J.}\ictoim E - 
ciso, Secretario.

SECCION SEXTA.

Autorizado este Ayuntamiento para el ar
riendo de los derechos de consumo con la exclu
siva de la venta, con objeto de cubrir su enca
bezamiento y recargo para atenciones del pre
supuesto en el próximo año económico 18/7 a 
78, ha acordado que las subastas tengan lugar 
los dias 15, 22 y 25 del corriente en a Sala Con
sistorial, bajo las condiciones que obran en esta 
Secretaría y que para cuantos deseen enterarse 
se hallan de manifiesto. •

Plasencia de Jalón 7 de Julio de 18/ / .—El Al
calde, Antonio González Perez.

El reparto de consumos de este pueblo Cor.
respondiente ál presente año económico se ha- & Tr¡nidad Gimenez Hernanuez, »
lia de manifiesto al publico en la Se.Grtq™ de La Puebla de Hijar, provincia de Teruel Avuntamiento por tiempo de ocho días, (luíante . , „ -----plano
los cuales podrán presentarse las reclamacio
nes que losánteresados crean oportunas

Villanueva de Gallego 7 de Julio de 1877.
—El Alcalde, Félix Lison.—P. A. D. A., Manuel
Bueno, Secretario.

No habiendo comparecido para su entrega en 
Caía el mozo Gabriel Vildoc y Goya, num 10 
declarado soldado por el cupo de esta villa, y 
Reemplazo del año actual, no obstante haber 
sido citado al efecto en debida forma con arre-. 
lio á la ley, se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 111 V siguientes de la vigente ey de 
Reemplazos, y por sus resultados le ha declarado 
Sgo esta Corporación con as condonaciones 
consiguientes de gastos é indemnización al
'"ttíconcepto, se le llama cita y embaza 
para que se'presente a mi Autoridad a fini de 
pasar a llenar su plaza; apercibido de ser tratado 
en caso contrario con todo el rigor de la ley. A 
por lo que afecta al buen servicio del Estado y 
In cumplimiento de las leyes, y en nombre de 
q M el Rev ruee'O y encargo a todas las Auto ridades se írva^procurar la busca, captura y 
remisión á este Municipio del mencionado pi o- 
fuo-o, cuyas señas se expresan a

Calcena 6 de Julio de 18/ / .—El Alcalde 1 ie 
sidente, Fernando Formes.

Señas de Gabriel Vildoc y Goya.
Natural de Haro, provincia de Logroño, es

cribiente, de 24 años de edad, pelo castaño 
oscuro, cejas al pelo, oíos azules, nariz regnlai, 
barba clara, boca regular, color bajo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGALOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belclúto.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada por el señor 
Juez de primera instanciq de este partido aon 
José Esteban y Lahoz, con fecha 30 de Junio del 
año corriente, se cita y llama por la presente 
cédula dé citación á Vicente Escudero y Gime 
nez. natural de Cintruénigo (Navarra), vecino 
que fué de Noviercas, provincia de boria, el ano 
1875; descolorido, casado con Rosa Díaz, de do 
años de edad, tratante en caballerías, jitano: 
á Rosa Díaz y Hernández, natural de Carcastii 
lio, provincia de Navarra, y de 26 anos de edad, 
casada con dicho Escudero, vecina el ano 187o 
de Noviercas, provincia de Soria: a Nicanor Es
cudero y Giménez, natural de Valor 7 Alanca, 
provincia de León, vecino el ano 18/o de Epila, 
provincia de Zaragoza, do 28 anos de edad, ca
sado. tratante de caballerías: a Santiago Ga- 
barri y Bargas, natural de Bnbiescas, soltero, 
de 17 años (le edad, vecino de Bnbiescas el ano

- ■ ■ Trinidad Giménez Hernández, natuial . • , rr.--------Yg_
e na i ueuid uc ij-ijci, ------- -  - _ ■ __

ciña de Epüá, provincia de Zaragoza, el ano 1875, 
casada, de 41 años de edad: á Nicomedes Gimé
nez Díaz, natural de Montalbo, partido y. pro
vincia de Logroño, soltero, de 28 anos de edad, 
vecino de Samper de Calanda, provincia de Te
ruel, en el año 1875, tratante en caballerías y 
á Francisco Diaz Escudero, natural de Maella, 
provincia de Zaragoza, soltero, de 30 .ano? de 
edad, tratante en caballerías, y vecino del mis 
mo pueblo que el anterior en el mismo ano, para 
queden el termino de 10 dias comparezcan todos 
los predichos á prestar declaración respective 
en causa criminal que se instruye en averigua
ción de quiénes hayan sido los autores de las 
lesiones de autos ocurridas en la maiiana del 31 
de Octubre de 1875 en el pueblo de Locera de 
este partido; apercibidos qne de no presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar en de

^Bdchite 2 de Julio de 1877.-E1 Escribano 
actuario, Miguel López Latorre.

D. José Esteban, Juez de primera instancia de
Belchite. , , .
Por el presente segundo y último edicto cito, 

llamo y emplazo á todos los que se consideren 
con derecho á la herencia intestada de Miguel 
Binabui'o y Luesma, natural y vecino que fue 
de Fuendetodos, para que dentro del ormino de 
veinte dias, desde la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  y Gaceta de Madrid,, com 
parezcan á deducirlo en forma .legal-
1 Dado en Belchite a 2 de Julio de 18/ / . — José 
Estéban.— Por su mandado, Julio Gimeno.

impr e n t a  d e l  h o s pic io *


